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Calarcá, Quindío, abril primero (1) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicado 631304003001-2021-00146-00 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.0275 
 
 
PÓNGANSE EN CONOCIMIENTO del DEMANDANTE los reportes de pago hechos 
por el apoderado del demandado (nro. 101 exp) para que, dentro de los cinco (05) 
días siguientes a la notificación de este proveído, nos informe si efectivamente 
recibió esos abonos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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